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Gestión 202;g - 2026
*Año DEt- BrcEttfENARro, DE LA coNSoLrDACróN DE wEsrRA TNDEqENDENCI,a, y DE LA coNt4EtqoRAcÍóN DE LAs HERorcAs BAraLLAS DE JUNúN y avAcuc4d'

acuEnno nE cQrvcmro
,

Camanti, 22 de Enero de 2A24.

EL ALCALDE DE DE C¡{MA|VTI, Illl LA

PROI,'TNCT,4 Dh: 0

POR CUANTO:

El Corccejo Municipal en Sesión Ordinat ía No 02, de la fecha, bajo la Presidencia

det Alcalde Sr. RENAN CONTRERAS HUILLCA y la aststencia de los señores

Regidores: GuEGORIO VARGAS TTITO, GIOVANNA FERNANDEZ YANSUI, JORGE

PAREDES VILCA, SONIA HUILLCA QUISPE y HETDI VIVTANA CHOQUE CHTPAYO,

lo relativo a la conformación del Equipo Técnico de Saneamtento del Ordenamiento

Territorial del Distrüo de Cawanti; y,

COT\TSIDERANDO:

Que, confotme a lo establecido en el Artículo 194'de la Constitución Política del

modificada por la Ley de ia Re/ornta Constitt¿cional N'
del 7'ít ul o P reli ntinur

Que, el Artículo 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, modificado

por Ley N" 31433, precisa; que los Acuerdos son dectsiones, qlte toma el Concejo,

referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o Institucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobíerno pdra practicar un determinado aclo o sujetarse a t4na

conducta o normd Institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo requteran,

incluyen un pla.n de implementación que establezca las acciones a realizar, señalando

metas, plazos y financiamiento, según corresponda.
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Que, el Artículo Primero del ACUERDO DE CONCEJO N'0098A-2024-CM-

MDC/}-C, de fecha 01 de diciembre de 2023, APRUEBA la conformación del Equipo

Técnico, para realizar los trabajos preliminares del Saneamiento del Ordenamiento

Territorial de los límttes territoriales del Dístrito de Camanti, así como asignar

presupuesto para contratar un profesional especialista (Cartógrafo) y otros gastos en el

PIA 2024, equipo que estará integrado

. El señor Alcalde Renan Contreras Huillca quien lo presidíra

. El Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo (Jrbano y Rural,

o Asesor Legal

. Sr. Jorge Rodríguez Rojas

. Sres, Regidores Gregorio Vargas Ttito y Jorge Paredes Vilca

Que, mediante Informe N'003-2024-OAL-MDC/LOM, de,fecha 22 de enero de 2024,

emitido por la Jefe de h Aficina de Asesoría Legal, Abog. Lucia Quito Maíta, informa'

que se realizó consulta y tramites en las instalaciones de la Subgerencia de Planeamiento,

Ordenamiento y Demarcación Territorial del Gobíerno Regional del Cusco, donde se

concluyó qwe la entidad debe modificar el Acuerdo de Concejo N"009BA-2023-CM-

MDC/Q que aprueba la conformación del Equipo Técnico para realizar trabajos

prelimtnares del Ordenamiento y Demarcación Teruitorial del distrtto de Camanti, la cual

debe estar integrada por 04 profesionales y/o Regidores, que deberá ser presidido por el

Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural y 03 integrantes debíendo

de señalarse los nombres de los íntegrantes, y una vez aprobado poner en conocimiento

a la Sub Gerencia de Planeamtento,Ordenanmiento y Demarcación Territorial del

Gobierno Regional del Cusco, y luego solicitar al Gobernador Regtonal el Saneamiento

y Ordenamiento de Demarcación Territorial; sometido al pleno los miembros del concejo

municipal sin mayor debate acuerdan modificar el Acuerdo de Concejo antes mencionado,

conforme a lo indicado e inJbrmado por la Asesora Legal; por lo que es pertinente

aprobar la modificación.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 4lo de

la Ley Orgúntca de Municipalidades N" 27972 y con el voto WAI{IME de los Señares

miembros del Concejo Municipal, se
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ACUERDA:

anrfCulO PRIMERO. MODITICAR el Artículo Primero del

ACUERDO DE CONCEIO N'0098A-2024-CM-MDC/8-C, defecha Al de diciembre de

2023, que APRUEBA la codormación del Equipo Técnico, pora realizar los trabajos

preliminares del Saneamiento del Ordenamiento Terrttorial de los límites tewitoriales del

Distrito de Camanti, debiendo quedar de la sigutente manera:

APROBAR la confa;r7y¡;,s.ión del Equipo Técnico, para realizar los trabajos

preliminares del Saneamiento del Ordenamiento Territoríal de los límües territoriales del

Distrito de Camanti, así como asignar presupuesto para cantratar un profesíonal

especialista (Cartógrafo) y otros gastos en el PIA 2024, el Equípo Técnico estará

Gestión 2023 - 2026

integrada por:
NOIIIBRES Y APELLIDOS CARGO CONDICION NO CELULI.R,

Arq. Ernesto Arnando

Benites Vera

Sub Gerente de Infraestructura,

Desarrollo Urbano y Rural

Presidente 9507903 I 3

Abog. Lucia Quito Maita Asesor Legal lntegrante 984117375

Sr.Jorge Rodríguez Roj as. P.romotor Ambiental de \a,,,&*b

Gerencia de Desarrollo

Económico y Gestión Ambiental

lntegrante 928747483

Sr. Gregorio Yargas Ttito 1er. Regidor lntegrante 9i5607829

Quienes deberán cumplír las labores que se les encomiende con absoluta

responsabilidad. "
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NOTTFT' el presente Act¿erdo a los

miewbros.del Equipa Técnica d.esignado, al Gerente Municipal, a la Subgetencia de

Planeamiento, Ordenamiento y Demarcacíón Tewitorial del Gobierno Regiona.l del

Cusco, y a las Ofíctnas de Planeamiento y Presupuesto, Logística y a las áreas

administrativas que correspondan, para su conocimiento y cumplimiento.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al responsable del Portal de

Transparencia Estándar, la publicación det presente Acuerdo. de Concejo en el Portal

ínstitucional

REG iSTRESE, Y TTSMPLASE.
q8r$tgéü,

2020
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